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PODER EJECUTIVO 

DECRETO EJECUTIVO No. 20 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN CONSEJO 

DE MINISTROS: 

Considerando: Que corresponde al Congreso Nacional 
o.probar o improbar tos empréstitos que se relacionen con el 
crédito público celebrados por el Poder Ejecutivo. 

Considerando: Que siempre que el Gobierno Nacional 
no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo su res
ponsabilidad contratar empréstitos, variar el destino de una 
partida autorizada o abrir créditos adicionales, para satisfa
cer necesidades urgentes o imprevistos en caso de guerra, 
eonmoción interna o calamidad pública, o para atender 
compromisos internacionales de todo lo cual dará cuenta 
pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente legis
latura. 

Considerando: Que el Gobierno de la República de Hon
duras solicitó al Banco Centroamericano de Integración 
Económica un financiamiento por valor de US$ 360,000.00 
(Trescientos Sesenta Mil Dólares), para financiar el costo 
total del estudio denominado "Enriquecimiento Proteínico 
del Banano por fermentación sólida para usos de alimenta
ción animal". 

Considerando: Que las condiciones financieras en que se 
otorga el financiamiento son las que a continuación se deta-· 
llan 

Monto 
Intereses 
Comisión de compromiso 

Plazo 

Amortización 

US$ 360,000.00 
lo/o anual 
3/4 del 1 % anual sobre 
los saldos no desembol
dos. 
7 años incluyendo dos 
de gracia. 
Cuotas semestrales igua· 
les, 

Considerando: Que cumpliendo con uno de los requisitos 
preliminares se ha obtenido dictamen favorable de la Secre
tarla de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, de la Secretaria Técnica del Consejo Superior de Pla
nificación Ec!>nómica y del Banco Central de Honduras en 
aplicación a lo dispuesto en el Articulo 78 de la Ley Orgá
nica del Presupuesto y del Acuerdo No. 60 del 2 de febrero 
de 1973 emitido a través de la Secretaria de Hacienda Y 
Crédito Público. 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 20 

Enero de 1984 

ECONOMIA 
Acuerdo Número 413-83--Noviembre de 1983 

COMUNI<JACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TBANSl'OBTE 
Acuerdo Número 436-Julio de 1977 

AVISOS 

Por Tanto: 

En uso de laa atribuciones que le otorga el Artículo 365 
de la Constitución de la República, 

DECRETA: 

Articulo ! •-Autorizar al señor Ministro de Haciénda 
y Crédito Público para que en nombre y representación del 
Gobierno de la República de Honduras suscriba un Convemo 
de Préstamo hasta por un monto de US$ 360 000.00 (Tres
cientos Sesenta Mil Dólares) que otorgará el &neo Centroa
mericano de Integración Ecnnómica para financiar totalmen
te el estudio denominado "Enriquecimiento Proteínico del 
Banano por fermentación sólida para mos de alimentación 
animal" y que literalmente dice: 

"PRESTAMO No. 11-FDS. CONTRATO DE PRESTA
MO POR TRESCIENTOS SESENTA MIL DOLARES 
(US$ 360,000.00), A CELEBRARSE ENTRE EL BCIE Y 
LA REPUBLICA DE HONDURAS. (ESTUDIO ENRIQUE
CIMIENTO PROTEINICO DEL BANANO). 

Conste por medio del presente d'ocumento, que en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de Hon
duras a los dias del mes de de mil 
novecientos ochenta y tres: DE UNA PARTE: EL BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
(BCIE), persona jurídica de carácter internacional, con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Re
pública de Honduras., creada en virtud del Convenio Consti
tutivo suscrito en la ciudad de Managua. República de Ni
~aragua, por los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemo.la, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua, el día trece de diciem
bre de mil novecientos sesenta, que entró en vigor el ocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno y al que poste-
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rinrmente se adhirió la República de Costa Ri<>a, institución 
que en eete documento será 1Jama~1a en adelante ' 4eJ. Banco", 
1 epresentada por su Presidente Ejecutivo y Representante 
Legal, el licenciado Dante Gabriel Ramírez, natural de la 
República de Honduras, mayor de edad. casado y vecino de 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de 
Honduras; Y DE OTRA PARTE: LA REPUBLICA DE 
HONDURAS, que en este documento será llamada también 
"El Prestatario'', representada por su Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, el licenciado Arturo Corleto Moreira, na
tural de la República de Honduras. mayor de edad, casado 
y vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, Distritt> Central, 
República de Hondur3". Ambos debidamente autorizados 
para el otorgamiento de este acto, han convenido en cele
brar y al efecto celebran el presente contrato de préstamo en 
Jos términos, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTICrl,0 1 

EL PRESTAMO. EL PROYECTO 

Sección uno punto uno (1.11.-EL PRESTAMO: El 
Banco, con arreglo a lo estipulado en este Contrato, se obliga 
a dar un préstamo al Prestatario hasta por la suma de Tres
cientos Sesenta Mil Dólares (US$ 360,000.00), moneda de los 
Estados Unidos de América, para financiar los bienes ;.· 
servicios requeridos Por el pr·ayecto que se define en la Sec
ción uno punto dos (1.2) de este contrato. 

El Prestatarjo Fe reconoce deudor del Banco por cuales
quiera saldns a su cargo que muestre la cuenta que de este 
préstamo se lleve por el Banco en su Contabilidad, previa 
eonciliación con los registroc;; contables que lleve el Presta
tario. 

La cantidad tctal que podrá jesembolsarse de acuerdo 
con este contrato se denominará "principal". Cada vez que 
en este documento .se mencionen la-s palabras 11dólar" o "dó
lares" se entenderá hecha h referencia a la moneda de Jos 
Estados Unidoc:;. de América v por "lempira" o "lempira~". 
a la moneda de la República de Honduras. 

Sección uno punto dos (1.2).-EL PROYECTO: L<» 
fondos provenientes de eP.te préstamo serán u-sados exclusi
vamente por C'l Prestatario, para financiar el costo total del 
estudio denominad'O "Enriquecimiento Proteí1tico del Banano 
por Fermentación Sólida para Usos de Alimentación Animal". 

Cada vez que en este contrato ~e mencione simplemente 
"el proyecto", se entenderá hecha la referen<'ia al menciona
do en esta Sección. 

Sección uno punto tres (1.31.---0BLIGACIONES GE
NERALES: Durante 1" vie:encia de e•te contrato de présta
mo, el Prestatario ~e obliga a lo Riguiente: 

a). Determinar, de acuerdo con el Banco y previamente 
a su contratación u obtención, los bienes y/o servicios que 
se adquirirán con los. fondos de este préstamo, así como 
también los métodos y procedimientos para efectuar tales 
adqt1isiciones. Si una vez determinada la adquisición de bie
nes y /o servicios en la forma indicada, el Prestatario quisie
ra durante la ejecución del proyecto, hacer cambios mayores 
en' los bienee o servicios, tales cambios deberán contar con 
la aprobación previa y por escrito del Banco; 

b). Ejecutar el proyecto con diligencia y eficacia. de 
acuerdo eon prácticas sanas en el orden técnico y adminis
trativo: 

c 1. Suministrar al Banco, con la periodicidad que éste 
Je señale, informes de progreso de los trabajos y a la ter
minación de éstos, el informe final: 

dJ. Mantener libros y regiEtros relacionados con el pro
yecto, de conformidad con sanas prictlcaa de contabilidad 

generalmente aceptadas, adecuados para identificar ¡08 bie
nes y servicios financiados bajo el contrato y el USo de loo 
fondos y en los cuales pueda vetifical'l!e el progreso del pro.. 
yecto y la situación y disponibilidad de fondos. Estos llbroa 
y registros serán mantenidos y auditados durante los perio
dos y en la forma que el Banco considere necesario. Loe 
libros y registros así como los documentos y demás infonna. 
ciones relativos a gastos de _adquisición de bienes y/o servi~ 
cios y cualquiera otra operación relacionada con el proyecto 
estarán sujetos, en todo tiempo, a las inspecciones y aud.iU.: 
rías que el Banco y la fuente de recursos, en su caso, consi. 
deren razonable efectuar; 

e). El Prestatario hará que la firma o firmas coruiu1to-
1 as, mantengan en el país el idioma del Prestatario, h'bros 
y regiEtros que reflejen todas las transacciones que hayan 
sido financiadas con fondos de este préstamo, de conformi
dad y con sujeción a las mismas n:ormas y requisitos señala
do• para el Prestatario. Esta.• obligaciones deberán estar 
contempladas en les contratos que el Prestatario celebre con 
terceras personas, suplidoras de bienes y servicios o consul
tora¡;::, haciendo extensiva esta facultad del Banco a los. con· 
tr.atistas relacionados con el proyecto, ·objeto del presente 
financiamiento. El Banco podrá comunicar al Prestatario los 
reparos, obser,1acicnes u objeciones derivadas de Jas inspec
ciones, comprometiéndose éste a prefrentarla~ al contrati,sta 
y tomar las acciones que se requieran dentro de un plazo de 
ciento ochenta (180) días. contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación; 

f). Tomar las medidas necesarias para garantizar la 
debida coordinación de las diferentes fases de los estudios; 

g). Proveer los. fondos necesarios para la terminación 
de los estudios si el costo total de los mismos resultare 
mayor que el préstamo concedido. 

h}. Presentar Jos informes trimestrales de progre.so del 
estudio. debidamente aprobados por el Supervisor de la 
Unidad Ejecutora, para la aprobación del Banc'o; 

i 1. Para la previa aprobación del Banco, presentar loa 
curriculum vitae de los becados hondureños que participarán 
en el desarrollo de las investigacione~ como parte del pr'OCeSO 
de la elaboración del estudio, así como evidencia, de que se 
encuentran trabajando en campos relacionado"' con el estu
füo del proyecto; 

j 1. Remitir .al Banco, por lo menos dos (21 copias del 
documento final del estudio; 

k). Permitir al Banco examinar los bienes, lugares, trl-
bajOE. y documentación administrativa, técnica y contable 
del proyecto; 

1). Estipular en los contratos a celebr·arse entre el PreB
tatario y las firmas o empresas que sean financiados con 
fondos de este préstamo, que estas última•. no podrán tranB
ferir, comprometer, subcontratar, ceder sn derecho a reelbir 
pagos o hacer cualquier otra transacción sobre dichos con· 
tratos o parte de ellos, sin la autorización expresa del Pre&
tatario, previa aprobación del Banco, no pudiendo eer en todo 
caao, la suma de todos los subcontratos, mayor del cincuenta 
por ciento (50'r) del contrato principal. 

m). Incluir eu cada uno de sus presupuestos anuales dt 
~asto.s, las partidas •emestrales que está obli¡:,-ado a ~ al 
Banco para atender el •ervicio de Ja deuda, de confoññidad 
con este contrato de préstamo; y, 

n). Suministrar al Banco informes ml~nsuales sobre 
medidas adoptadas y avance logrado en el cumplimiento de 
las condiciones previas al primer desembolso del prést&JllO· 
indicadas en Ja Sección tres punto uno (3.11, de este CM' 
tratn. 
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ARTICULO U 

tJl,"l'ERESES, COMISION DE COMPROMISO PLAZO y 
CONDICIONES DE PAGO . ' 

Sección dos pWlto Wlo (2.1).-INTERESES: 

a) El ~res~tario reconoce y pagará semestralmente al 
BancO. un mteres del uno púr ciento ( 1 ~é) anual; 

b) Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores 
serán computados sobre la base de trescientos sesenta y 
clllco (365) días por año y deberán pagarse semestralmente 
en dólares. El primer pago de intereses vencerá y será pa
gadero, a I_os '.'61S (6) meses de la fecha del presente contrato 
y los subs1gwentes pagos se harán en igual fecha, cada seis 
(6) meses, hasta la completa cancelación de este préstamo; 

c) En el caso de que el Banco hubiere hecho uso de Ja fa
cultad de entregar al Prestatario monedas centroamericanas 
por .w equivalente e~ dólares, éste tendrá la opción de psga.r 
los mtereses en la misma moneda que hubiere originalmente 
recibido, siempre que en esta forma entere el equivalente 
a los dól":res que esté obligado a pagar al Banco. Cuando el 
Prestatario haga uso de esta opción y pague los intereses en 
la mone?a centroan_i~ricana ~riginalmente recibida, el tipo 
de cambio que se utilizará sera la tasa oficial de venta exis
tente, en.tre la respectiva. mCIIleda y el dólar, en la fecha que 
se efectúe el correspondiente pago de intereses. En el su
puestxi de que existieren dos o más tipos legales de venta, 
la tasa que se utilizará será la que el Banco determine; 

d) En caso de que el Banco hubiere efectuado desembol
SCll en divisas distintas del dólar y de las monedas centroa
mericanas, los intereses correspondientes a la parte de la 
obligación que hubiere sido desembolaada en tales divisas, 
deberán pagarse en la moneda de que se trate. No obstante, 
el Prestatario tendrá la opción de efectuar los pagos de inte
reses, correspondientes a esta parte de la obligación, en dó
lares, al tipo de cambio efectivo vigente a la fecha del pago, 
entre el dólar y la divisa de que se trate siempre que el Pres
tatario pague al Banco, adicionalmente, los diferenciales 
cambiarlos o comisiones bancarias aplicables a la respectiva 
transacción; 

e) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones los inte
reses deban pagarse parte en dólares y parte en otras mo
nedas, cada uno de los pagos de intereses deberá hacerne en 
la proporción correspondiente; y, 

f) L.!t aceptación por el Banco del pago de interesea des
pués de su vencimiento, no significará prórroga del término 
de vencimiento de dichos intereses, ni del señalado a este 
préstamo. 

Sección dos punto dos (2.2).-COMISION DE COM
PRoMISO: El Prestatario pagará, además, una comisión de 
compromiso de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 1 % ) 
anual, sobre los saldos no desembolsados del préstamo, la 
que comenzará a devengarse en dólares, a partir de la fecha 
del presente contrato. La comisión deberá pagarse semes
tralmente en dólares o en su equivalente en lempiras, al tipo 
de cambio ·oficial de venta vigente en la fecha del pago res
pectivo. En el supuesto de que existieren d<>s o más tipos 
lega.tes de venta, la tasa que se utilizará será la que el Banco 
deterntine. El primer pago de esta comisión se hará a los 
aeis (6) mese• siguientes de la fecha del presente contrato. 

Sección dos punto tres (2.~).-PLAZO: ~piar.o o _!ér
mh'o d<· ·,·c11cimieuto de este préstamo, es de cmco (5) anos. 
incluyendo dos (2) de gracia, a contar de la fecha del pre
sente Contrato. 

Sección dos punto cuatro (2.4).-AllORTIZACION: 
a) El Prestatario amortizará este préstamo mediante et 

pago de seis (6) cuotas semestrales, iguales y comieeutivas 
por la cantidad de Sesenta Mil Dólares (US$ 60,000.00) 
cada una, debiendo pagar la primera una vez tranacurridos 
treinta (30) meses de la fecha del presente contrato de 
préstamo; 

b) El Prestatario amortizará el préstamo en dólares. 
Sin embargo, en el caso de que el Banco hubiere hecho uso 
de la facultad de entregar al Prestatario monedas centroa
mericanas por su equivalente en dólares, éste tendrá la 
opción de pagar al Banco en la misma moneda que hubiere 
originalmente recibido, siempre que en esta forma entere 
el equivalente a los dólares que esté obligado a amortizar. 
Cuando el prestata.ri'o haga uso de esta opción y pague en 
la moneda centroamericana originalmente recibida, el tipo 
de cambio que se utilizará será la tasa oficial de venta 
existente entre la respectiva moneda y et dólar, en la fecha 
en que se efectúe la correspondiente amortización. En el 
supuesto de que existieren dos o más tipos legales de venta. 
la tasa que se utilizará será la que el Banco determine; 

e) En caso de que el Banco hubiere efectuado desem
bolsos en divisas distintas del dólar y de las monedas cen
troamericanas, las cuotas de amortización correspondientes 
a la parte de la obligación que hubiere sido deeemboleada 
en tales divisas, deberán pagarse en la moneda de que se 
trate. No obstante, el Prestatario tendrá la opción de pagar 
las cuotas de amortización ct>rrespondíentes a esa parte de 
la obligación, en dólares, al tipo de cambio efectivo vigente 
en la fecha del pago, entre el dólar y la divisa de que se 
trate, siempre que el Prestatario pague al Banco, adicional
mente, los diferenciales camblarios o comisitmes bancarias 
aplicables a la respeetiva tranMreión; 

d) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones las cuo
tas de amortización deban pagarse parte en dólares y parte 
en otras monedas, cada uno de los pagos deberá hacerse en 
la proporción correspondiente; y, 

e) La aceptación por el Banco de abonos. al principal, 
después de su vencimiento, no significará prórroga del tér
mino de vencimiento de dichas cuotas de amortización, ni 
del sef!a!ad') a este préstamo. 

Sección dos punto cinco (2.5).-IMPUTACION Y LU
GAR DE PAGOS: Los pagos efectuados por el Prestatario. 
deberán ser imputados en primer lugar a los carg1111 y ser
vlcros bancarios, después a la comisión de compromiso e 
intereses adeudados. y luego, el l!'aldo si !<> hubiere, a las 
amortlzaclones vencidas del principal. Salvo que el Banco 
autoriza.re otra cosa por escrito, todos los pagos deberán 
ser hechos en las oficinas principales del Banco en Teguel
galpa.. Dlstrlto Central, Rei:iúbliea de Honduras, en las fe
"has y monedas convenidas, sin necesidad de oobn> o 
requerimiento alguno. 

Seecl6n dos punto seis (2.6).-PAGO EN DIA FERIA
DO: Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo -
este contra.to debiera llevarse a cabo en sábado o en ella 
feriado, aegdn la Ley, podrá ser válidamente. _.,...Hudr> el 
primer dia hábil siguiente, sin que proceda sanc10n o recargo 
alguno por eaa clreunstancia. 

Sección dos punto siete (2. 7) .-PAGOS ANTICIPADOS: 
El Prestatario tendrá el derecho de efectuar pagos antici
pados sobre la tntalidad o parte del principal que se en
cuentre insoluto, sin incunir en recargo alguno. siempre 
que lo h~a en cualqu\er fecha en Que debe efectua.ne el 
~o de intereses y aue no adeurl.e Fuma .a.hrona por concento 
de intereses. comisiones, o capital ·vencido.~. para lo cual 
dará aviso al Banco con una anticipación de por lo menos 
treinta (30) días. Todo pago anticipado, aalvo acuerdo en 
C'Oll.trario, deberá hacerse en cualquier fecha de pago 4e 
intereses y se •plicari. a. las cuotaa pendientes de pqo. en 
orden inverso al de sus vencimientos. 
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Sección dos punto ocho ( 2.8) . PAGARES: A solicitud 
del Banco y en la forma que éste determine, el PreStatario 
deberá suscribir y entregar al Banco, pagarés y otros do
cumentos negociables que representen la obligación del Pres
tatario de amortizar el préstamo con los intereses y coIIll
siones pactados en este contrato. 

ARTICULO ID 

CONDICIONES PREVIAS 

Sección tres punto uno (3.1).-CONDICIONES PRE
VIAS: Previamente al primer desembolso de los fondos del 
préstamo o a la emisión del primer documento de compro
miso, el Prestatario deberá presentar y cumplir, a satisfac
ción del Banco, en cuanto a su fondo y fonn.a, los documen
tos y requisitos que se mencionan a continuación: 

a) Una o más opiniones jurídicas en las cuales se haga 
constar, que el Prestatario ha cumplido con las estipulacio
nes y disposicinnes legales pertinentes y que este contrato 
de préstamo ha sido debidamente autoriza.do y las obliga
ciones contenidas en el mismo constituyen obligaciones 
válidas y exigibles, de conformidad con sus términos, de 
acuerdo con las Leyes de la República de Honduras; 

b) Constancia de que el Prestatario ha designado una o 
más personas para que lo representen en todo lo relativn a 
la ejecución de este contrato de préstamo y de que ha remi
tido al Banco las correspondientes muesiras de las firmas 
a u to rizadas; 

c) Término de referencia de tos estudios, programa de 
desembolsos y presupuesto detallado, para la previa apro
bación del Banco; 

d) Constancia escrita en la que se estsblezcan normas, 
políticas y procedimientos que seguirá el Prestatario en la 
ejecución, administmción y supervisión del proyecto; 

e) Haber formaliwdo el traspaso a favor del Prestatario 
o de la persona que éste designe, de los derechos y obliga
ciones originados de los contratos celebrados por el Banco 
con el ICAITI, para efectuar las investigaciones y estudios 
para el Enriquecimiento Proteínico del Bansno por Fermen
tación Sólida para usos de Alimentación Animal; así como 
los Contratos de Servicios Profesionales que, en su caso, se 
celebren a los efectos de obtener una supervisión adecuada 
del proyecto; 

f) Haber autorizado al Banco para que los desembolsos 
efectuados al ICAITI, para los pagos de servicios profesio
nales originados del contrato formalizado con dicha insti
tuci?n ~. efectuar l";". investigaciones y estudios para el 
Ennqueclllllento ProtelDlco del Banano por Fermentación 
Sólida para usos de Alimentación Animal, y en su caso, los 
relat_i-:os al pago de los profesionales encargados de la su
pel'VlSlón del proyecto, sean cargados al préstamo otorgado 
por el Banco para este destino, tal como se acordó en las 
negociaciones realizadas entre el Banco y el Prestatario; 

g) Evidencia de haber constituído a satisfacción del 
Banco, la Unidad Ejecutora con la asilinación del personal 
para el seguimiento y coordinación del estudio, a realizarse 
por el ICAITI; 

h) El curriculum vitae del profesional seleccionado para 
oc?P'."" el cargo de Supervisor de la Unidad Ejecutora; 
asumsmo, e! proyecto de contrato de trabajo entre éste 'Y 
el Prestatario, para la previa aprobación del Banco; e, 

i) Proyectos de contratos y definitivoS a celebrarse o 
celebrados entre el ICAITI, que realizará el estudio para el 
~~iquecimiento Proteín_ico del Banano por fermentación 
solida para usos de .A hmentación Allimal y las firmas 
coll81l!tora.s. 

Sección tres punto dos (3.2).--CONDICION PREVIA 
A DESEMBOLSO O A LA EMISION DE DOClJMENToS 
DE COMPROMISO: Previamente a cualquier desembolso 0 
a la emisión de documentos de compromiso, para pagos de 
bienes y /o se;vicios a adquirirse para el proyecto, el Pres
tatario debera presentar al Banco, para su aprobación y 
previamente a s,u firma, el proyecto o proyectos de contra. 
tos de suministro de dichos bienes y/ o servicios a ser füian
ciados bajo este contrato. 

Sección tres punto tres (3.3).-PLAZO LIMITE PARA. 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIA.s· 
Salvo que el Banco conviniere de otra manera por escrito. 
las condiciones previas al de~emb0lso del préstamo deberh 
ser cumplidas dentro de un plazo de tres (3) meses a contar 
de la fecha de este contrato. Si el Prestatario no hubiere 
cumplido con dichas condiciones dentro de! plazo señalado 
o de su prórroga, en su caso, el Banco podrá entonces e~ 
cualquier tiempo, a su conveniencia y siempre que pre~ 
cieren las causas del incumplimiento, dar por terminado este 
contrato mediante aviso comunicado al Prestatario, en Cicyb 
caso cesarán todas las obligaciones de las. partes contratan
tes, excepto el pago de la comisión de C'ompromiso y otros 
cargos adeudados por el Prestatario al Banco, de conformi
dad con este contrato. 

ARTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

Sección cuatro punto uno (4.1).-DESEMBOLSOS: 

a) Previa solicitud por escrito del Prestatario, el Banco 
dtsemboleará los fondos de este préstamo, parcial o totai. 
mente, conforme al Programa de desembolsos acordado 
entre ambas .partes, contra la presentación de los docu
n1entos que el Banco requiera y que justifiquen, a juicio de 
éste, que tales fondos serán usados exclusivamente para 
los fines del préetamo; 

b) Los fondos de contrapartida que el proyecto requiera 
en adición al préstamo del Banco, deberán ser aportados en 
forma. aceptable al Banc~ y con base en el plan global de 
inversiones aprobado por este. Una vez .acordado lo anterior, 
tales aportes deberán efectuarse anticipada o simultánea
mente con el desembolso de los fondos del préstamo, salvo 
que el Banco autorizare otra cosa por escrito; 

c) El Banco desembolsará el préstamo en dólares, 
reservándose, sin embargo, el derecho de entregar al Pres. 
tatari~ _monedas cent:oamericanas que, a su juicio, puedan 
~er ut1l12adas _convenientemente en la ejecución del proyec
to. Es entendido que, aunque el Banco utilice el derecho 
.de entregar monedas centroamerica..Tla.S. el desembolso_ se 
de~o!"inará en. dólares y la obligación de reintegro lo rei:á 
aS1m1s~'? en dolares, con la opción de pago a que se reí~e 
1' Secc10n dos punto cuatro (2.4), sobre AmortizacionCl!. 
Cuando el Banco entregue al Prestatario monedas centro
am<;ricanas, el tipo de cambio que se utilizará será la tasa 
0~1c1al de vehta existente entre la respectiva moneda y el 
d~lar, en la fecha en q'Ue se efectúe la entrega correspon
diente. En el supueeto de que existieren dos o más tipos 
legales de venta, la tasa que se utilizará será la que deter
mine el Banco; 

d) No obstante lo anterior. el Banco se reserva el de
recho de efectuar los desembolsos en c11alquiera otra rno-
r.e1a que estimare conveniente para la ejecució:i del pro
yecto, siendo esa ,parte de la obligación denominada Y 
pagadera en la moneda des•embol~ada. En este ca.c:o, ~1 
Presta_tario tendrá la op,ción de pago en dólares, conforme 
se estipula en la Seccion dos punto cuatro (2.4) sobre 
Amortización; ' 

. e) 0>s servicios y/o gastos banc8rios, ,~í como loi 
d1ferenc1ales o comi~1ones cambiarias incurridos por cJ 
Banco, por ~zón de desembolsos, serán por cuenta y cargo 
del Prestatano y podrán ser financiados bajo este conti-ato; 
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f) A los efectos deL procedimiento para desembol"o do 
l\Jn<IOS, <;l Banc~ señalará l0s requisitos en cartas adiciono

. le& que e81:e enutlrá en consulta con el Prestatario; 

g) La ·documentación en base a la cual el Banco eíec
túe. los. derembolsos, podrá ser objeto de iMpeeciones 

0 
1iud1tonas. En el caso. ?e que el Banco tuviere observacione.-. 
robre Ja documentac1on presentada, el Prestatario deber:, 
enmend:ir tal documentación, tomando en cuenta las rec~~ 
D?endac10'1es que al efecto le hiciere el Banco. 

Cuando el .J?anco tuviere reparos y observaciones goi)r~ 
la documentac1on presentada o el Prestatario no hubier(· 
enmendado la documentación, en base a las recomendaciv
nes hechas por el Banco, :::egún lo indicado en el párrafo 
anterior. el Pre~tatario deberá reembolsar al Banco Ja. 
ei.ntidades ·One este hubiere desembolE'lldo en base a tal 
d0C1.JUlentación, conforme lo estipulado en l~ Sección siete 
punto cuatro (7.4), Reembolsos del presente Contrato; y 

h l La a.probación por parte del Banco de la documen
tnción correspondientr a un determinado desembolso, no 
implicará, en ningún c9so. que se esté aprobando la calidad 
del traba.~o realizado, corre~nondiente a dicho dP.sembole:o, 
r.i aceptación o compromi~ alguno para el Banco. con re"'
pecto a cambios ef~ctuados en la ejecución del proyecto. 

Sección cuatro rmnto dos ( 4.2) .-PLAZO LIMITE 
PARA DESEMBOLSO DE FONDOS: A menos que el Ban
c" conviniere otra cosa por escrito, el Prestatario deberá 
haber desembolsado Ja totalidad de e~te préstamo. en el 
plazo de veinticinco (25) meses, contados a partir ie la 
fecha del presente contrato. 

Sección cuatro punto tree (4.3).-RENUNCIA A PAR
TE DEL PREST AMO: El Prestatario, mediante avioo por 
tserito eriviado al Banco, podrá renunciar su derecho a 
recibir cualquier parte del importe máximo señalado en la 
Sección uno punto uno (1.1). de este contrato, que no haya 
•ido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y 
r.iempre que no se encuentre en alguno de los cas:os pre
vistos en la Sección siete punto tres (7.3), de ec;te contrato. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS 

Sección cinco punto uno (5.1).-FECHA DE ELEG!l:ll
LIDAD: Ningún bien o servicio podrá ser financiado, tote1 
o .parcialmente, bajo este contrato, si dichos bienes o st"T· 
vicios i:;e originan de órdenes colocadas definitivamente o ~n 
eontrat0s formaliza.dos con anterioridsd a la fecha del pr"
Foente documento. a menos que el Banco y Prestatario C"On· 
vengan por escrito en otra cosa. 

Sección cinco punto dos (5.2) .-PRECIO RAZONA
BLE: El Prestatario se obliga a. que únicamente precios 
razonables serán pagadas por bienes o servici0s financiados 
total o parcialmente, de acuerdo con este co_ntrato y que !'81es 
bienes v servicios serán suministrados baJO una base Justa 
y comP.,titiva. Dichos precios ruonables, exrepto los ""r
vlclog profesionales, deberán aproximarse normalmente ~' 
!'recio com.petitivo más bajo para el suministro de tales 
bienes y servicios, tomando en consideración costos de ope. 
ración, calidsd, tiempo y costo de entrega. forma de pago 
y otros factores. 

Sección cinco punto tres (5.3).-BIENES Y SERVICIOS 
NO FINANCIABLES: Lo!' contratos de •umlnistro de bie
nes y /o servicios que se suscribie~n por e~ Prestatario, sin 
haber obtenido la previa aprobsc1ón escnta del Banco, n 
que se refiere Ja Sección tres punto tres <3.3). de este do
cumento no serán financiables bajo este préstamo, salv0 
que el Banco autorizare otra eosa. por escrito. 

Con !Os recursos de este préstamo n? podrán f"ma.nci~r
.., los gastos generales y de administración del Prestatario, 
aa¡ como otros gastos que no se identifjqtt~n ~m.o com.~o-
nentes del coato del proyecto. • .,..,., " 
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Sección cinco punto cuatro (5.4).-FUENTE Y ORI
GEN DE LOS SUMINISTROS: Los bienes y semcio;; fi
nanciados para el proyecto con recursos provenientes de 
este préstamo, deberán tener su fuente y origen en paises 
declarados elegfüles por el Banco para este prést•mo. 

Sección cinco punto cinco r5.5l.-D\"SPECCIO!'-.'E:S · El 
Prestatario deberá permitir en cualauier momen~o lag in~
j)ecc1one~ aue el Banco estime c-onveniente .,.eaUzar. tanto 
del .proyecto financiado con los fondos de este préstamo, 
ce~? de los ".<!uipos y materia.les que se utilicen en la. ej. 
cuc1on del mlSDlo, permitiendo además lit reviBión de loa 
registro~ y documentos relacionado~ con el proyecto_ que 
el Banco estime conveniente conocer. 

ARTICULO VI 

ESTIPULACIONES GENERALES , 

Sección seis punto uno (6.ll.-DESARROLLO DEL 
PROYECTO: El Prestatario se obliga a llevar a cabo el 
r.nyect o de conformidad con las dlspoeieiones de este con
trato .Y ~~u documentación complementq,ria y al tenor de la 
descnpc1on completa del proyecto a realizarse, program~ 
de trabajo, calendsrio de desemboloo•, presupuesto 1etal!a
do y cualquier otro arreglo convenido entre amM.s Parte~. 
oue hayan •ido aprobadas por el Banco con anterioridad al 
primer desembolso, o cualquier otro arreglo convenido en· 
tre ambas Partes. 

Sección seis punto dos (6.2).-UTILIZACION DE BIB
~ES Y SERVICIOS: El Prestatario cuidará que todos Jo3 
bienes y servicios financiados de acuerdo con este contra.to. 
~ean utilizados exclusivamente en el proyecto. 

Sección seis punto tres (6.3).-PUBLICIDAD: F,l PM•
tntario se obliga a hacer arreglos apropiados y sa.tiafaeto
,¡o, al Banco, para dar publicidad a este préstamo, cuyo 
objeto es promover la integración económica y el desarrollo 
económico equilibrado de los paíE1es miembros. Para. Henar 
1a1 finalidad, el Prestatario colocará en las oficinas del 
nroyecto v en J.as portadas de los informes, una breve des
< ripción del proyecto, mediante leyendas que señalen con 
c:aridad P,sta información. a satisfacción del Ba.neo. 

Sección seis punto cuatro (6.4) .-NOTIFICACI.ON SO
FRE HECHOS IMPORTANTES: El Prestatario manifiesta 
que ha hecho sa.ber al Banco todas las circunstancias que 
en forma. Importante podrían afectar la realización del pro
yecto o el cumplimiento de las obligaciones que contrae de 
acuerdó con este-eontrato y oonviene en informar con pron
titu1 al Banco, sobre cualesquiera condicionefi que interfie
ran o que razonablemente crea que pueda. interferir oon 
tales finalidades. 

Sección seis punto cinco (6.5).-COMISIONES, HONO
RARIOS Y OTROS PAGOS: 

a) El Prestatario declara que ni> ha hecho, ni bario Y 
oue tampoco se ha comprometido a hacer el pago de COl!li
siones. honorarios, dietas o pagos de cua!quier tla:tllráleza 
en relación con la preparación o presentaeion ,de la. aolleltud 
que ha motivado la. autorización de este prestamo por c1 
Ranco o en relación con negociaciones efectuadas para la. 
obtención del mismo, en favor de ninguna persona, firma 
o •ocledad. excepto las remuneraciones re~res pagadas 
a funcionarios o emplesdos permanentes del Prestatario. por 
.r.rvicios de carácter profesional, técnico o de otra· natura.
l<'za similar, obtenidas de buena fe: 

b) El Prestatario asegura que todas ~as eomisiones, 
honorarios, dietas o pagos que el Banco fl&lifique de ex~e
Rivos. deberán ser ajustadoe de manera razon~IJ!e Y aati&
factoria. para. el Banoo y qae todos loe qui; rectbien:i> taleo 
comisiones, )Minorarioll, ~ o P,!JOB .,.,...., advertidos de 
Mta concDCl6a:~ 7, ;t-. ~ .... -- • ~ • ''"' J t' . 
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e) El Prestatario, informará inmediatamente al Banco, 
acerca de cualquier comisión, honorarios, dietas o pagos de 
los mencionados en esta Sección, que hayan sido efectua<!°" 
o que se haya convenido en efectuar, Indicando si tales pa
gos se han hecho o se harán sobre la base ñe honor.arios 
rondicionales. 

Sección seis punto seis (6.6). -EXENClON DE IM
PUESTOS: 

a) Este contrato y el acto que contiene, están exentos 
del pago de toda clase de impuestos, en virtud de la con
dición jurldlca del Prestatario y de Ja aplicación del Con
venio Constitutivo del Banco; y, 

b) En loa casos que procediere o que se estuviere obli
gado a ello, todos los impuestos y derechos establecidos pm 
la.s Leyes de la República de Honduras relacionados con los 
bienes y servicios financiados bajo este contrato, serán p1-
gados con recursos distintos de este préstamo. 

Sección seis punto siete (6.7).-INFORMES Y SUPEI<
VISIONES: El Prestatario deberá. presentar al Banco in
formes periódicos, relativos al progreso del proyecto, desde 
rl momento en que se efectúe el primer desembolso o SC' 

haya emitido el .primer documento de compromiso y basta el 
momento en que el proyecto se haya terminado. Tales in
formes se basarán en inspecciones física:;¡ realizadas por 
t~nicos calificados contratados por el Prestatario. 

ARTICULO VII 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, SUSPENSION DE 

DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y OTRAS 

ESTIPULACIONES 

Sección siete punto uno (7.lJ.--SUSPENSION DJ., 
DESEMBOLSOS: El Banco, mediante avL"O al Prestatario 
podrá suspenáer los desembolso~ si surgiere y mientra~ sub
$.jsta alguna de las circunstancias siguientes: 

a) El retraso en el pago de las sumas que el Preslat<l
rio adeude por concepto de principal, intereses o por cual
quier otro concepto o cargo, de confonnidad con este con
trato o cual,quier otro contrato celebrado entre el Banco ~ 
•l Prestatario; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualquier 
útra de las obligaciones estipuladas en el presente contrato: 

c) Que cualquier declaración o garantía otorgada po1 
o en .representación del Prestatario, con relación a la ol::
tención de este préstamo, o que haya dado o se dé en el 
futuro. de acuerdo con este contrato, resulte incor·recta ( 
inexacta en cualquier aspecto sustancial ; 

d) Si ocurriera un caso que el Banco declare ser una 
~ituación extraordinaria que haga improbable que los pro
pósitos del préstamo se logren o que el Prestatario pued 1 

cumplir con sus obligaciones de acuerdo con este contrato: 

e) El retiro o suspensión de la República de Hondura:-: 
como miembro del Banco, cuando a juicio de éste, afecta rP 
desfavorablemente la ejecución del proyecto o los propósito,; 
del préstamo; y, 

f) Cualquier situación o cire:unstancia que surja debido 
.1 causas atribuibles al Prestatario que haga imposible la 
terminación u operación del proyecto. 

Sección aiete punto dos (7.2).-VENCIMIENTO AN'J"I. 
CIPADO: Si alguna de las circunatancias previstas en las 
!~tras a), b), e), d) y f), de la Sección anterior, se pro!01•
garen más de treinta (30) días, o si después de la cone-<
pondiente notificación de Ja circunstancia a que se refiere 
c-1 literal e) de la Sección anterior se prolongare más de 
~~nta (60) días, el Banco, en cualquier momento. sea a1'
tes o después del desembolso total del préstamo, tendru· 
derecho a declarar vencido y pagadero ie inrnediatú el i~t·~ 
tarno o parte de él. con los intereses, comisiones y otr~,-:: 
cargos devengados bssta la fecha de i.o. · · ' 

Sección siete punto tres !7.3) .-OBLIGACIONEs No 
AFECTADAS: No obstante lo dispuesto en la,¡ Secci~ 
siete punto uno (7.1) y Blete punto dos (7.2). ninguna de 
las medidas previstas en este Articulo afectará: 

a) Las cantidades sujetas a la. garantía irrevoeable de 
una carta de crédito; o, 

b) Las cantidades comprometidas por cuenta de oom. 
rras contratadas con anterioridad a la suspensión, autori .. 
z~das por escrito por el Banco y con respecto a las cua!es 
se hayan colocado previamente órdenes específicas. 

Sección siete punto cuatro (7.4) .-REE'MBOU!OS: Si 
el Banco considerara que algún desembolso no está ampa. 
rado por una documentación válida y acordC' con los tér .. 
1ninos de este contrato, o que dicho desembolso, al moment6 
de efectuarse. se hizo en contravención al mismo. el Ea.r.c1J 
podrá requerir al Prestatario para que pague al Banco 
•Jentro de los treinta (30) dias siguienteE" a la fecha en qu~ 
recibe. el requerimiento respectivo, una suma que no exceda 
<lel monto del desembolso, siempre que t-al rPouerimiento 
por el Banco se presente dentro de los cinco (5) años 8¡ .. 
guientes a la fecha en que se hi20 e1 desembolso. Al efec
tuarse dicho pago. la suma devuelta será aplicada. propor. 
eionalmente, a las cuotas de principal, en orden i.nvereo al 
de sus vencimientos_ 

Sección siete punto cinco (7.5). - RENUNCIA DE 
DERECHOS: Ninguna demora u omisión en el e_iercicio de 
cualquier derecho, facultad o recurso que corresponda ai 
Banco, de acuerdo con este contrato será tomada como re .. 
nuncia de tal derecho, facultad o atribución, 

Sección siete punto seis f7.6i .-GASTOS DE COBRAN. 
ZA: Todos los gastos en que razonablemente incurra el 
Banco, excluidos· los salarios de su personal, durante la vi .. 
g-encia df' este contr'ato y después que ocurra un caso 
<le incumplimiento, en relación con el cobro de las cantida
des que se le deban, de conformidad con este contrato. de
berán ser cargadas al préstamo y ser reembolsadas· por el 
Prestatario en la forma que el Banco determine. 

ARTICULO VIIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección ocho punto uno (8.1).-FECHA DE VIGEN· 
CIA: Este contrato entrará en vigor en la fech9 indicada al 
principio del mismo. 

Sección ocho punto dos (8.2l .--USO DE REPRESEN· 
TANTES: 

a) Todos los actos que requiera o permita este coptrato 
y que deban ejecutarse por el Prestatario, podrán tJer eje
<:utados por sus· representant~s d.ebidamente autorizado!; 

b) El Prestatario, sin perjuicio de su propia antoridad. 
designa en este acto al ·Ministro de Ha cien da y Crédito 
Público, para representar a.I Prestatario en todas SUJI~· 1!8la· 
~icnes eon el Banco, de conformidad con lo indiffl&:HD el 
literal anterior; y, tendrán a su vez facultad de d..W-ar 
a otros representantes. Todos los representantes, a -os 
que se de aviso contrario al Banco, podrán convertir. u 
nombre del Prestatario, cualesquiera modificaciones o aro· 
pliaciones a este contrato, siempre que no se va.ríen 8118Wl
tialmente las obligaciones de las Partes conforme el miaa>o. 
Mientras el Banco no reciba aviso escrito de que el Presta· 
tario ha revocado la autorización conce.dida a alguno de aus 
1 epresentantes, el Banco podrá aceptar la firma de :!ichos 
representantes, en cualquier documento, como prueba con· 
cluyente de que el acto efectuado en dicho documento se 
~ncuentra debidamente autorizado. 

Sección ocho punto tres {8.3). ~ COMUNICACIONES: 
Cualquier comunicación, aviso o solicitud dajo, hecho o en
viado por el Prestatario o el Banco de conformidad a eall 
contra to, deberá ser por escrito y se considerara como debi· 
d~~te dado, hecho o enviado a la parte a la cual se h? 
dmg1do, cuando haya sido entregado personalmente o par 
correo, telegrama, cable o radiograma a tal parte en las 
direcciones ....... ente&: · · ' ·O • 

-~ ,-
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rABA EL PRESTATARIO: BANCO CENTROAMERICANO DE. 

o;rección postal: 

l)irección cablegráfica: 

PARA EL BANCO: 

Dirección postal: 

Dirección cablegráfica : 

Ministerio ·:le Hacienda 

y Crédito P6blie<> 

Tegucigalpa, D. O. 

Hondura.e, C. A. 

HACIEND.A 

Tegucigalpa, D. C. 

Hondurae, C. A. 

Banco ~ntcoamericano 

de Integración Económica 

Apartado Postal N• 'l'l2 

Tegucigalpa, D. C. 

Hondurae, C. A. 

BANCADIE 

Tegucigalpa, D. C. 

Hondurae, C. A. 

Las dlreceionea anteriores podrán ser modificadas siem
pre qne. se haga la notificación correapondiente, de acuerdo 
a Jo estipulado en este documento. Todas las especificacio
nea y documentos presentados por el Prestatario al Banco. 
lo serán en términos de normas aceptables para éste. 

Sección ocho punto cuatro (8.4).-CARTAS ADICIO
NALES: El Banco emitirá las cartas adicionales que sean 
necesarias, las que establecerán estipulaciones relacionadas 
con Jos procedimientos de ejecución del préstamo y, en su 
caso. con la fuente de recursos que se utilicen J'.llll' el mismo. 

Sección ocho punto cinco (8.5). - INTERPRETACLON 
Y ARBITRAJE. CLAUSULA COMPROMISORIA: En caso 
de cualquier divergencia en la interpretación de este con
trato o en la solución de !cualquier controver9i.a que se 
derive del mismo y que no se resuelva por acnerdo entre 
ambas Partes, éstas se someten incondicional e irrevoca
blemente al procedimiento y fallo de un Tribunal de Arbi
traje integrado en la forma siguiente: Uno de los árbitros 
será designado por el Banco y otro por el Prestatario, nom
brando entre ambos un tercero en direordia. En caso de no 
ponerse de acuerdo con esa designación. los árbitros de mu
tuo acuerdo, seleccionarán de una lista, dos personas idóneas 
y el tercero en discordia será elegido .por sorteo entre las 
dos personas asl seleccionadas. El sorteo será realizado con
juntamente por las personas que nombren para el efecto el 
Prestatario y el Banco. Es entendido que el tercer árbitro 
podrá decidir todas las cuestiones de procedimiento para 
aquellos casos en que .Jas Partes no estén de acuerdo sobre 
In materia. El fallo del Tribunal será. inapelable. 

Sección ocho punto seia (8.6) .-CARACTER CONFI
DENCIAL: Todos loe actea que sean proporcionados al 
Banco o que éste obtenga de acuerdo con este contrato, ':"
rán conservados como información confidencial Y no JXY.ir"n 
ser divulgados por el Banco sin autorización del Presta~, 
salvo la información que esté obligado el Banco a fac1h
tar, con i¡nial carácter confidencial. a las fuentes _de ~ecursos 
de las cuales ha obtenido fondos para el flnanc1am1ento de 
este préstamo. 

Sección ocho punto siete (8.7) .-ACEPTACION: Las 
Partes el Prestatario y el Banco, aceptan el presente con
tr&to ~n lo que a cada una de ellas concierne y 8118Criben el 
pl'eflPnte documento en señal de conformidad y coostaneia, 
en dos ejempla.res de un mismo tenor e igual fuerza obli
gatoria, uno para cada Parte. en el Jugar y fecha menc10-
nados al principio de este documento. 

Dado en Tegucigalpa, a los 
19M. 

días del mes de 

INTEGRACION ECONOMICA 

(El Banco) 

REPUBLICA DE HONDURAS 

(El Prestatario) 

Articulo 2"-Dar cuenta pormenoriza.da. del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente legi.slatura. 

Artículo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Oficiai 
"La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
loe diez días del mes de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro.-COMUNIQUESE. 

DOCTOR ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRF.'!IDENTE DE LA REPUBLICA 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Abog. Osear Mejía. Arellano 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia, 

lng. Carlos Flores F. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
~ores, 

Dr. Edgardo Paz Banüe& 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Comercio, 

Qi.mllo Bivera Girón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
v Crédito Público, 

Lic. Arturo Corleto Morelra 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na
ciom.J y Seguridad Pública, 

CneL Amílear Cestillo Sua.zo 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trah&jo y 
Asistencia Social, 

Abojl:. Darlo Hmnberlo Molltes 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú
blica, 

Dr. Robé• Fraao111oo 0ar• Jll&rifnez 
El Secretario de Eatado en el Deapacho de Educación 

Pública, 
Lie. Alma Roda& de Flal1o& 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones, Obras, Públicas y Tansporte. 

Jng. Miguel l.&rdlzáll9J Galllldo 

El Secretario de El!tado en el Despacho de Caltura Y 
Turismo, 

Prof. Vletor ~ l.am 

El Secretario de E&tsdo en el Despacho de Reeunooe 
Natumles, 

Init. Miguel A.ugel Bonlll& 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planifi
cación Económica, 

lng. Edprdo Sevilla Jdl6qaes 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, 

.ÜOC· Ulloc1aro Arrlap lrüela 
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Presidencia de la República 
--------------------

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 413-83 

Tegucigalpa, D. C., diez de noviem

bre de mil novecientos ochenta y 

tres. 

Vista: La solicitud presentada en 

fecha veintitres de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres, por el 

Licenciado Douglas B. Díaz, de ge

nerales conocidas, en su carácter de 
Representante Legal de la Empresa 

"Confecciones Zoodiack, S. de R. L." 
del domicilio de San Pedro Sula, Cor

tés, y contraída ·a. pedir modificación 

del Acuerdo No. 11-83, de fecha cin

co de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, emitido a favor de 

su representada en el sentido de que 
se incluya en el inciso "b" de la lis

ti de J::eneficios del mismo "Cintas, 

cordones, pasamanería de rayón pu

ro o mezclado, nauca 654-03-03" y 

"Etiquetas y viñetas de papel o car

tón especial impresos, grabados o 
litograbados, para ser marcados en 

máquina, nauca 892-09-01-00". 

Resulta: Que en fecha veintidós 

de septiembre de mil novecientos 

ochenta y tres, se dio en traslado 
Ja solicitud a la Dirección General 

de Industrias pa.ra que en IÍU -ca.rác
ter de Secretaría Técnica de la Co

mis!ón de Incentivos Fiscales rin

diera el informe del caso. 

Resulta: Que en fecha des de no

viembre del mismo a!io. la. Comisión 
coopci ó el informe rendido por su 

Secretaría, emitiendo su correspon
diente dictamen. 

Considerando: Que la Autoridad 

Admini~trativa podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe

tición del beneficiario los Acuerdos 

<le clasificación que hubiere emitido, 

teniendo en cuenta el dictamen de la 

(."o'!';eión o de. l".5, .~'1í!'f~?}' que 
coneldere competentes. · • · 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica

ción de les Artículos 2 y 7 del De

crete Ne. 49 del 21 de junio de 1973 
y 8~ del Acuerdo No. 287 del 12 de 

reptiembre de 1973. 

ACUERDA: 

1.-.Modificar el Acuerdo No. 11-83 

d" fecha cinco de enero de mll nove

tiertcs c-chenta y tres, emitido a 

favr·r de la Empresa "Confeccianes 
Zood.f'Y..ck, S. de R. L.'', en el sentido 

de incluir en el inciso "b" de la lista 

c'!e beneficios del mismo •'Cintas, cor .. 

de nes, pasamanería de rayón puro o_. 

mezclado, n•auca 654-03-03" y "Gra

bados .cromos o dibujos para ser 

aplicadcs a máquina sobre telas, 

na uca 892-09-01-00". 

2-El presente Acuerdo deberá 

publ;carse por cuenta del interesado 

en el Diario Oficial "La Gaceta" y 

surtirá sus efectos ·a partir del dla 

de su publicación. - Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO CX>RDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Leticla Ma-Tay. 

28 E 84. 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbficas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo N' 436 

Décimo Segundo: El Gobierno an
ticipará al Contratista el lOo/r del 
valor del Cont~ato al estsr formali
za1o. esta cantidad le será desconta
ia proporcionalmente de los pagos 
mensuales que se hagan al Contra
tista por trabajor· terminados. Por 
Pste anticipo el Contratista rendirá 
ante la Contraloría General de la 
República el valor de la fianza. res
pectiva.. 

Décimo Tercero: 4>s aumentos de
bido a disposiciones gubernativas qÚ{ 
entren en vigor despué!!; de la firma 
del Contrato serán reembolsados al 
Contratista pcr el Gobierno, así co
-vio Jos aumentos en el coeto de los 
derivados del petróleo autorizados 
por el Gobierno, siempre que tales 
derivados se utilicen .directamente en 
Ia construcción ·del Proyecto. 

Décimo Cuarto: Cualquier inten. 
ción de reclamo deberá notificarse 
:'!" la Dirección, dando las razones del 
caso dentro de los 7 días de~.nnés del 
comienzo de la caus3 que es bat-e el 
recJamo; de cuaJ.~uier manera el re. 
clamo completo deberá ~orneter por 

escrito a la Dirección dentro de los 

15 rlias después de la terminación de 

la causa de reclamo. Si el Contratista 

'"'º somete el reclamo o la notificación 
de intención de reclamar <lentro del 
período especificado. éste eximirá del 

reclamo al Gobierno. 

Décimo Quinto: Forman parte de 

este Contrato y con él constituyen 
•olo instrumento legal : a) cualqu<er 

documento que le sirva de suplemen .. 
to: b) El Acuerdo que se emita para 

su aprobación: e) Los Planos elabo

rados por el Departamento de Estu
dios y Proyectos debidamente apro

ba dos por la Dirección; d) Disposi· 
ciones Especiales; el La Propuesta; 
f) La Fianza : g) La Orden de inicio; 

h l El Programa de Trabajo. 

Décimo Sexto : El Contratista para 

garantizar la total ejecución del .Cou
trato por este mismo acto se obliga 
a rer.d.ir fianza ante la Contra1orla. 
General de la República. En fe de lo 
cual firman el presente Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a Jos 
Veintiséis días del mes dé julio de 
mil novecientos setenta y siete (f y s) 
Serapio Hernández Castellanos, Pro
curador General de la República. (f) 

Carlos Enrique Cerna z., Contratis· 

ta".-Comuníquese. 

J. ALBERTO MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en 

Despacho .rle Comunicaciones, Obras. 

Públicas y Transporte. 

Mario Flo""' Theresin 
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AVISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, José Noé Qinsles Flores, en cumplimiento del .Articulo 380 del 
Código de Comercio vigente, al público en general y a loe comereiantes 
en particular, hago saber: Que en esta fecha y ante Jos oficios del Notario 
Joeé A. Sagastume, hice mi declaración como Comereiante Individual, 
bajo la denominación de COMERCIAL CANALF.S FLORES, dedicado a 
la compra-venta de mercaderías en general, productos de consumo 
doméstico, como ser: Pastas alimenticias mantecas aceites dulces etc · 
con domicilio en el Barrio Belén, de la 'ciudad de 'Comay,,'.gilela, D. c.: 
Calle 11, Avenida 15; con un capital inicial de L. 5.000.00. 

28 E. 84. Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1984. 

A VIS O 

En cumplimiento de los Artículos 665, 666, en relación ron el 660 y 
663, pátTafos segundo y Artículo 662 del Código de Coroereio, al público 
en general, se hace saber: Que Ja Compañía COMERCIAL E INVERSIO
NES GALAXIA, S. A. DE C. V., ha crea.do y usa de conformidad con la 
ley, el slogan publicitario y 'o señal de propaganda que dice: "TIENEN 
EL UMMMM ... INMEDIATAMENTE DESPUES DEL CRUNCH .. ", 
con el objeto de diferenciar los productos de nuestra negociación, espe
cialmente para su J!nea de alimentos de otras similares fabricadas o 
distribuidas por otros eomereia.ntes; y, además atraer la. atención del 
público amparando de esa forma toda la publicidad de sus productos. 
Dicho slogan publicitario podrá acompañarse de emblemas o usarse solo, 
según la naturaleza del medio publicitario. 

Y para los efectos de su empleo prioritario y consecuente adquiaición 
de derechos sobre el mismo se hace esta publicación. 

28 E. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1984. 
SR. CARLOS MARIANO MARTINEZ 

Gerente • Director 
Publicidad Astro de Centroamérica 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al oomercio y público en general, y para Jos efectos de ley, hago 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario 
Martín Alvarado Echeverría, el 18 de enero de 1984, hice declaraci6n de 
Comerciante Individual, siendo mi actividad principal el transporte en 

general, 4e materiales de construcción, siendo el capital inicial de Cinco 
Mil Lempiras (L. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1984. 
28 E. 84. LUIS ANDRES FLORES CARCAMO 

DISO'LUCTON DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A Jos .comerciantes en particular y al público en general, se hace 
saber: Que con fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, Ja Asamblea General de Socios de la Sociedad Mercantil deno
minada "CASTILLO Y POUJOL", ARQUITECTOS, S. DE R. L., acordó 
Ja disolución total de la miama. En dicha Asamblea fueron designados 
como Liquida.dores Jos Aboga.des Félix Edgardo Oyuela y Adolfo Madrid 
Chacón. 

Se hace Ja presente notificación cumpliendo Jo dispuesto por loe 
Artículos 328, 380, N• ID del Código de Comercio y N• 6 de las 
Disposiciones Generales y Transitori'1s del mismo Código. 

Tegncigalpa, D. C., 23 de enero de lllM. 
· 2$ E., 9 y 20 F. 8'. · LA GERENCIA 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. veintinueve de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: No. de Solicl
tud: 4247-83; Tipo de Solicitud: 
Marca de Fábrica; Nombre del So
licitante: "COMPANHIA QUDIIC\ 
INDUSTRIAL DE LAMINADOS"; 
Domicilio: en A venida Automóyel 
Clube No. 10.976. Río de Janelro, 
Estado de Rio de Janeiro, Brull; 
Nombre del Apoderado: Llceneiado 
Jorge Fidel Durón; No. de .Colegia· 
c!ón: 123; Clase Int.: 19; Productos 
que distingue: Material plástico Ja., 
minado en forma de hojas, pliego8 o 
sábanas y/ o placa.• para Ullarse co
mo cubiertas para muebles, -paredes 
y superficies de todas clases, para 
cubrir pisos y aparatos eléctricos; 
todos estos materiale• serán para 
usarse com·o Materiales de Constru.,_.. 
ción: Denominación o Etiqueta: 

"FORMPLAC" 
Lo que F.e pone en conccimiento del 
público para los efectos de ley, -
Tegucigalpa, D. C., 29 de Diciembre 
de 1983. 

Ca milo Z. Bendeek l'érez 
Registrador 

lS 'Y 28 K y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registradbl' de la 
Proniedad Industrial, haef' · aabel.'!: 
Que. con fecha veintinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 
colicitud que dice: No. de Solicitud: 
4246-83; Tipo de Solicitud: :Mari!& de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
"COMP ANHIA QUIMICA lNDUS. 
'l'RIAL DE LAMINADOS": "Donilcl
lio: en Avenida Automóvel Clube 
No. 10.976. Río de Janeiro, Estado 
de Río de Janeiro, Brasil: NOmbl'e 
del Apoderado: Licenciado Jorge 
Fidel Durón; No. de CoJegiad611: 
123: Cla.e Int.: 17: Produdos que 
cli,,,tin~P-'. Material plástico lamina· 
do en forma de hojas, pliegoe o sá
banas y/ o placas para usarse como 
cubiertas para muei>les, psredal y su. 
prrficies de todas eta.eses, para cubrir 
ni~(""" ).~ aparatos e1é<'tricoe ;- Denomi
ración o Etiqueta: 

"F-ORMPLAC" 
L3 que se pone en conocimiento del 

público .para Jos efectos de ~. -
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Tegucigalpa, D. C., 29 de Diciembre 
de 11183. 

Oun!lo Z. B ªMi Nrez 
Regist1'8dor 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infraserito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feeba catorce de diciembre 
del presente año, ae admitió Ja so
licitud que dice: No. de Solicitud: 
4083-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fibrica; Nombre del Solicitante: 
GUERLAIN SOCIETE ANONYME, 
S. A-; Domicilio: en 68, Avenue des 
Champs-El}'llées, París (Se 1 ne), 
Fr&J1cia; Nombre del Apoderado: 
Licenciado Jorge Fidel Durón; No. 
de Colegiación: . . ; Clase Int. : 3 : 
Productos que distingue: Productos 
de perfumería, preparaciones para 
la belleza cosméticos, jabones, ma· 
qulllajes, •~eites esenciales. produc
tos para el cabello, y dentífricos; De· 
nominación o Etiqueta: 

"DERBY" 
palabra, según el clisé. Lo que se 
¡rone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de Ley. - Teguclgal· 
pa, D. C., 14 de diciembre de 1983. 

QamUo Z. Bendeck Pére2 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, e.e admitió la soli· 
citud qne dice: No. de Solicitud: 
4437-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fibrica; Nombre del Solicitante: 
ABBOTT LABORATORIES; Dom!· 
cilio: 14th Street and Sherida.n Ro&d, 
North Chicago, Illinois, 60064, Esta· 
dos Unidos de América; Nombre del 
Apoderado: Licenciado Jorge Fidel 
Durón; No. de Colegiación: 123; 
Claae Int.: 5; Productos que distin· 
que: Productos farmsoéuticos vete· 
rinarios e higiénicos, product~s die· 
téticoe para niños y enfermos, em. 
terialt>a para empastar dientes y pa· 
plastae, material para vendaje&, ma
ra Impronta& dentales, desinfectan· 
tes pre)!&raeiones para destruir las 
malas hierbas y los animales dañi· 
noa; Denomlnecl6n o Etiqueta: 

"LUPRON" 
Lo que ae pone en conoeimlento deJ 
público para Jog efectos de ley. -

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre 
de 1!183. 

Camilo Z. Bendeck Nrez 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infraacrito, Registrador de Ja 
PropiEdad Indus1 rial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de diciem· 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
4297-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
"H. J. JEINS C014PANY"; Domici· 
lio: en 1062 Progresa Street, Pitte
burgh, Pennsylvania 15230, Ef!tados 
Unidos de América; Nombre del 
Apoderado: Lic. Jorge Fidel Durón; 
No. de Colegiación: 123; Clase Int.: 
32; Producto.~ que distingue: Cerve. 
za, ale y porter; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohó· 
licas; jarabe~ y otros preparados 
para hacer bebida&; jugos de frnta• 
y vegetales; extractos de fruta&; Ji. 
monadas; y otros productos; Deno· 
minación o Etiqueta: 

"FRUTSJ" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 29 de Diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Regiatrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente añ<>, ae admitió la soli
citud que dice No. de Solicitud: 
4434-83; Tipo de Soli~itud: Marca 
de Fábrica; N ornbre del Solicitante: 
ABBOTT LABORATORIES; Dom!· 
cilo: 14th and Sheridan Road, Nl>rth 
Chicago, Illinois 60064, Estados UnL 
dos de América; Nombre del Ap<>
derado: Llttneiado Jorge P'ldel Du· 
rón; No. de Colegiación: 123; Clase 
Int.: 5; Produetus que distingue: 
Productos fa.rmacéutiCOli veterlna
riOll e higiénlcOll, productos dietéti· 
cos para niños y enfermos, emplas
to&, material p&l'& vendajea, ~ria
les para empastar dientes y para im
pronta& dentales; desinfectantes 
preparaciones para destruir laa ma'. 
laa hierbas y los animales dañinos· 
Denomlnacl6n <> Etiqtteta: ' 

"HYTRIN" 
Lo que se pone en COOOCiaaiento del 
páblieo para kls efectos de ley. _ 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El lnfrucrito, Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, hace a abe r: 
Que con fecha veintisiete de diciem
bre del presente año se admitió Ja 
solicitud que dice: N~. de Solicitud: 
4090-83; Tipo de Solicitud : Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
MERZ + Co. GmbH & Co.; Domici· 
lio: Eckenkeimer Land .. tr. 100 -104, 
6000 Frankfurt/Main 1, Alemania; 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón; No. de Colegia
ción: 123; Clase Int.: 5 (para marca 
extranjera), PaíR de Solicitud Bási. 
ca, Alemania el 7 de enero de 1965, 
No. 799-114; Productos que distin· 
gue: Preparaciones y productos far
macéuticos ; Denominación o Etiqueª 
ta: 

"HARPAGIN" 
Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para los efectos de ley, -
Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió Ja solici
tad que dice: 

N" de Sol.ícítud: 4049-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica. 

Nombre del Solicitante: lntermo
da, S. A. de a. V. 

Domicilio: De San Pedro Sula. 
departamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo de Jesús Rendón. 

N" de Colegiación: 0262. 

Clase Int.: 25 (para marca extran· 
Jera), Pafs de Solicitud Bhño 

Producto.. que distingue: Vesticloa, 
ccn inclWlión de botas, zapato& Y 
zapatilla&. 

Denominación o Etiqueta: 

"LEONARD" 
LA qne ae pone en conocimiento del 

público para loe efeetoll de leJ.-
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Teguciga!pa, D. C., 1'• de ™danabo-e 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

28E.,8y18F.&l. 

El infrascrito, Registrador de )& 

Propiedad Indlllll.rial, ha.ce saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 4046-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nomb!'e del Solicitante: lntermoda, 

S. A. de C. V. 
Domicilio: De SaJ1 Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 
Nnmbre del Apoderado: Abogado 

Alfredc de Jesús Rendón 
N" de Colegiación: 0262 
Clase Int.: 25 (para marca extran

jera ) , País de Solicitud Básica. 
Productos que distingue: Vestidos, 

ccn inclll.fiór de botas. zapatos y 
z!'lpatillas. 
Denr.minación o Etiqueta: 

''PERRY ELLIS" 
Lo que se pone en eonocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 1" de diciembre 
de 1983. 

Camilo z. Bendeck P. 
Registrador 

28 E., 8 y 18 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h'a.ce saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
~ presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N·• de Soli<:itud: 4050-83. 
Tipo de $oijcitud: Marea de Fábrica 
Nombre del Solicitante: /nter111Qda, 

S. A. de O. V. 
Domicilio: De San Pedro Sula. 

delJ'1rl.amento de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo de Jesús Rendón. 

N" de Colegiación: 0262. 
Cla;;e Int.: 25 (para marca extran

jera), País de Solicitud Básica.. 

Productos que distingue: Vestidos, 
con inclusión de botas. zapatos y 
zapatillas. 
Denominación o Etiqueta: 

"GEOiGES MARCIANO GUESS" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos :de ley. - · 

Tegucigalpa, D. C., 1' de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Betldeck P. 
Registrador 

28 E., 8y 18 F. 84. 

El Infraaerito, Jl.egist:rador de la 
Propiedad Induatrial, hace .1a ber: 
Qu.o con fecha treinta de noviembre 
del vreseptc año, siendo las diez de 
la mañana se admitió Ja solicitud 
que dice: No. de Solicitud: 3942-83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca: Feche. de la Solicitud: 21 de No
vierrl:re de 1983; Nombre del Soli_ 
<itante: ALPARGATAS SOCIEDAD 
ANCNIMA INDUSTRIAL Y CO
MERCIAL: Domicilio: Calle Olava
rría 1256, Buenos Aires, Argentina; 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco L-Otlez; No. de Colegia
ción: 112; Clase Internacional: 18. 
disti."lgue: Bolsos; Denominación o 
Descripción de Etiqueta: la palabra 
"ALPARGATAS" y diseño. Lo que 

• 
i-;e pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de Ley.-Teguci
galpa. D. C., 30 de noviembre d 
1983. 

Camilo Z. Bentleclt: Wre7 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infl"!lscrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
4435-83: Tipo de Solicitud: Marca 

pl•etoe, ma.terlaJ. para veM1jea, JDA
teriales para empasta!" diente&, y pa
ra improntas dentales; desinfectan
tes, preparaciones para destt"uir las 
malas hierba& y los animales dañL 
nos; Denominación o Etiqueta: 

"LUCRIN" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre 
de 1983. 

Oamilo Z. B gflOck Pérez 
Registndor 

18 'V 28 K y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de no
viembre del presente año, se admitió 
Ja soiicitud que dice: No. de Solici
tud: 3922-83; Tipo de Solicitud: 
Marca de Fábrica; Nombre del Soli
citante: VITROMEX, S. A.; Domi
cilio: Del Distrito de Saltillo, Esta
do de Coahuila, República de Méxi
o: Nombre del Apoderado: Licen_ 

ciado Marco V inicio Gómez Castro: 
No. de Colegiación: : Clase Int.: 
8 (para marca extranjera) en la 
rrepúb;ica de México, 25 junio 1979 

v1Tnomax *· 
No. 242104. País de Solicitud Bási
ca; Productos que distingue: Insta
laciones de alumbrado. de calefac
ción, de producción de vapor, de coc
ción, de refrigeración. de secado, de 
ventilación, de distribución de agua 
e instalaciones sanitari.as; Denomi
nación o Etiqueta: "VITKOKEX". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efect0s de ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 24 de noviembre 
fo 1983. 

Camilo Z. Hended< Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 7 F. 84. 

de Fábrica: Nombre del Solicitante: El Infrascrito, Registrador de· Ja 
ABBOTT LABORATORIES: Domi- Propiedad Industria!: hace saber: 
cilio: 14th Street an:I Sheridan Road, Que con fecha veintiocho de no
North Chicago. Illinois 60064, Esta_ viembre del presente año, ae iadmi
dos l"nidos de América: Nombre tió la solicitud que dice: No. de So
del Apoderado: Licenciado Jorge licitud: 3919-83: Tipo de Solicitud: 
Ji,idel Durón; No. de Colegiación: 123: ~farra de ¡.~ábrica; Nombre del $o_ 
Clase Int.: 5: Productos que distin- licitante: CI'.'\SA. S. A: Domicilio: 
gue: Productos farmacéuticos, vete- Del Distrito de Saltillo. Eet'Mlo de 
riuiuios e higiénicos, productoe die- Coahuila de Ja República. de.~; 
!éticos psra oiños y ·enfermOll, em- : Nombre .del ~poderado; l9J.ciJdo 

11 
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Marco Vinicio Gómez Castro; No. 
de Colegiación: ; Clase lnt.: 11 
(para marca extranjera) en Ja Re
pública de México con el No. 227701 
28 de febrero 1979, País de Solicitud 
Básica; Productos que distingue : 
Instalaciones de alumbrado, de ca
'cfacción, de productns de vapor, de 
cocción, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanitarias ; De
nominación o Etiqueta: "CINSA" •v 

del logotipo de la mi.sma el cual con
siste en una figura circular dividida 
en dos porciones de igual superficie, 
separadas por una linea curva en 
forma de s invertida, en la porción 
del lado izquierdo de la figura se 
encuentran dos más en forma de ga· 
il) de naranja, una de mayor tarna· 
ño encierra la otra y dentro de esta 
última F.f' encuentra una figura más 
que semeja una hoja de alfanje ... Lo 
nue se pone en conocimiento del pú
b~iC"o para lo~ efectos de le,~.-Tegu. 
cif!a1pa D. C., 28 de ncviembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendecl< Pérez 

Regi.strador 

t8 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Regi.strador de la 
..,ropiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la solici_ 
tud que dice: 

No. de solicitud: 4186-83. 

Tipo de solicitud : Marca de Fábri
ca. 

Nombre del solicitante: EXITO, 
S. A. 

DG!nlcilio: Saltillo, Estado de Coa
huila, de la República de México. 

Ncmbre del apoderado: Licenciado 
Ma.rC'O Vinicio Gómez c. 

No. de Colegiación: 1690. 

Clast' Int.: 2 (para marca extran

jeMl) México, el 28 de febrero de 
1979 No. 224.897, país de solicitud 
básica 

Productos que distingue: Colores. 

barnices, Iuas, preservativos antioxi
dantes y contra Ja cleteriorizacl6a de 

la madera, materias tintorias, mor· 
dientes, resinas naturales, metales en 
hojaE y polvos para pintores y deco
radores. 

Denominación o etiqueta: ºExito". 

C!XITO 
Lo que se pone en conocimiento del 

púb'.ico para los efectos de ley.-Te_ 
gucigalpa, D. C .. 22 de diciembre ae 
1983. 

Canülo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 7 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que í'On fecha veintisiete· de diciem
bre del presente año. r:e admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3915-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
SYNTEX CORPORATION; Domici
lio: Edifici'o Banco de An1éric~-. No
veno Pi~o. Calle 50, Panamá, Repú
blica de Panamá: Nomb•e del Apo
derado: Licenciado Jorge Fidel Du
rón; No. de Colegiaeión: 123; Clase 
rnt.: 5: Prcducto'I que distingue: 
Prcductc.<:: farmacéutic'<\'3, veterina
rios ~ hie:iénfcos. produrtos dietéti
ros para niños y enfermos, emplas_ 
tos, material para vendajes, pre. 
narnc1one~ para de~truir- Jas malas 
hle"'b~-=- v loe; animale"J dnñinos; De· 
nominación n Etiqueta: 

"CARDENEX" 
L0 riue se pone en conocimiento del 
núbli<'o para lo~ efectoi::: de le:y. -
T~euci!".alpa D. C., 27 de diciembre 
rle 1983. 

Qomilo 7. Bemleek Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial : hace saber: 
Que con fecha veintiocho de noviem
hre del presente año, se admitió la 
•olicitud que dice: No. de Solicitud: 
31125-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica: Nombre del Solicitante Ci
fuua. Domicilio : Del Dilltrito de 

Saltillo, l!lstado de Coshulla, de Ja 
República de México; Nombre del 
Apoderado: Licenciado Marco Vini
cio Gómez Castro; No. de Colegia
c10n: . ; Clase Int.: 11 (para mar
ca extranjera) en la República de 
México con el No. 220150 19 de abril 
de 1978, País de Solicitud Básica; 
Productos que distingue: Alumbra
do eléctrico, de calefacción, de pro_ 
<!11cción de vapor, de cocción~ de re. 
frigeración, de secado, de ventila
ción, de distribución de agua e insta
laci'ones sanitarias: Denominación 
o Etiqueta: "CIFUNSA" y del lo-

CIFUnsc:> Gr 
gotipo del mismo, el cual con•iste 
'-':1. una figura que se forma de dos 
partes, la de la izquierda es una me
<1ía luna con das protuberancias ver
ticales de forma cuadrangular, ubl-
>das en los extremos de dicha me_ 

día Juna, la cual casi a.barca la se
gunda parte que es una esfera c·on 
una protuberancia horizontal cuvo 
extremo está arquea·do. I. .. o que te 
pone en conocimiento del público pa· 
rti le.~ efectos de le:v.-Tegucigalpa, 
D C .. 28 de noviembre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Regi.strador 

18y28E.y8F.84. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de flll1'a Seecl6n 
Judicial de Danli, departamento de 
El Paraíso, al público en general, 
hace saber: Que este Juzgado de 
Letras Seccional, con fecha doce de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, declaró a la señora: Idalia 
Antonia Cáceres A vila de Valerio, 
heredera ab intestato de todos loe 
bienes, derechos, acciones y obliga
ciones. que a su defunción dejara su 
difunto esposa, el causante Santos 

Salomón V alerio Pozo, y habiéndoeele 

concedido dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. 

28 E. IK. 

Pilar Ferrerc& 

Secretario Juzgado de 

Letras Seccional 
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El infrascrito, Secretario del J w:
gado de Letras de esta Sección Ju
dicla.l de Danli, Departamento de El 
Paraíso, al público en general, ha.ce 
saber: Que este Juzgado de Letras 
Secciooa.l, con fech¡L diecisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro declaró al señor: José Antonio 
Ga.itán, heredero a.b intesta.to de to
dos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su defunción deja
ra su difunta madre, la señora cau
sante: Camíla Gaitán, y habiéndoeele 
concedido dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. 

28 E. 84 

Pilar Fen"llra 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letra.s Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moruán, 
al púb!i.oo en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha. dieciséis de enero de mil nove
cientcs ochenta y cuatro, este Juzga.
do dictó sentencia, declarando a: 
María de la Cruz, Pedro Antonio, 
Angela Rosa, Olivia, Juan José, Justo 
Emilio por sí y a Zoila Margarita 
Zepeda Ql.stro, por intermedio de su 
padre, señor Juan Leonardo Zepeda, 
herederos testamentarios, únicos y 
universales, de todos los bienes, dere
chos y acciones, de su difunta tia 
legítima Toma.sa Dominguez Zepeda, 
y les concede la posesión efectiva de 
di cha herencia, sin perjuido de otros 
herederos testamentarios de mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
enero de 1984. 

28 E. 84. 

Rllhén Darlo Núñez 
Secretario 

CLASIFJCACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 30 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fisca.!es al Desarrollo Industrial y al 
Decreto N• 49, del 21 de junio de 
1973, presentada por Mauricio Ville
da Bermúdez, en representación de la 
Empresa "Proce8adora de .ll'etaleB, 
R. de R. L.',, con domicilio en Nacao

>ne Valle, y que tiene como giro 
principal: Procesamiento de Minera
les y Metales, su comerMaliución, 

transformación, solicita Clasificación 
Industrial en el Grupo "A" nuevo. Lo 
anterior, se pone en conocimiento del 
público para efectos de la oposición a 
que se refiere el A:rtíeulo 31 del Con
venio y Articulo 59, del Acuerdo 
N" 287, del 12 de septiembre de 1973, 
emitido por medio de la Secreta.ria. de 
Economía. - Tegucigalpa, D. C., 20 
de enero de 1984. 

Mario Aquiles UcMs Herrera 

Oficial Mayor de Economla 

28 E. y 8 F. 84. 

CANCELACION Y REPOSICION 

DE TITULOS 

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de esta Sección J udi.cial al 
público en general y para los ef.,;,tos 
legales pertinentes, ha.ce saber: Que 
ante este Juzgado se ha presentado 
solicitud de Cancelación y Reposición 
de Títulos, por la Licenciada, doña 
Fátima. Pineda de Fajardo, en su 
condición de Apoderada Legal del 
JOeíior Ingeniero Benjamin Membreíio 
Tosta, tendiente a obtener la Cance
lación y Reposición del Titulo que 
ampara Ciento Cincuenta. (150) Ac
ciones, emitido por la Sociedad "Ser~ 
vicios Mecanizados de Cómputo, S. 
A." (SER.MECO, S. A.), todas con 
valor nomínal de Cien Lempiras cada 
une, (L. 100.001, en virtud de haber 
extraviado el Titulo original que am
¡nra dichas Acciones. Este Juzgado 
en virtud de lo expuesto, admitió la 
~licitud con el documento acompa.-. 
ñ-tdo, por medio del Receptor del 
IX>•pacho mandó notificar la solicitud 
y providencia, al señor Secretario del 
Ccnsejo de Admini.~ción de la So

ciedad emisora, Servicio8 Mecaniza,. 
dos de Cómputo, S. A. A si mismo se 
mandó publicar un extracto de dicha 

sclicitud y providencia, en el Di.ario 

Oficial La Gaceta, todo de conformi
dad al Artículo 633, 634 y 640 del 

Código de Comercio. - San Pedro 
Sula, Cortés, enero 12 de 1984. 

Samuel Casfoll.aJWll Zelaya 

Secretario por ley Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil 

28 E. 8'. 
'• 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GAQ:TA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria.!, hace ilaher: 

Que con fecha primero de diciembre 

del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 4048-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de ·FábriCa 

Nombre del Solicitante: Intermod4, 
S. A. il.te C. V. 

Domicilo: En San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Aboga.do 
Alfredo de Jesús Rendón. 

N° de Colegiación: 0262. 

Clase Int. : 25 (para marca e:zttan_ 
jera), País de Solicitud Básica.. 

Productos que distingue: Vestidos, 
con inclusión de botas, zapa.tos y 
z:tpatillas. 

Denominación o Etiqueta: • 

"JOHN HENRRY" 
Lo que~ pone en~J.\'11 

público para los efectos de 1ey1 -

Tegucigalpa, D. C., 1' de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bettdecle P.' o •. 

Registrador 

,, . JI'' 'l .• L 
28E., 8'y18Y.°81. 
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CANCELACION Y REPOSlCION 

DE UN TITULO VALOR 

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de esta Sección Judicial, al 
público en general y para los efectos 
legales pertinentes, hace saber: Que 
ante este Juzgado se ha presentado 
solicitud de Cancelación y Reposición 
de Títulos, por la Licenciada, doña 
~'átima Pineda de Fajardo, en su 
condición de Apoderada Legal del 
señor Ingeniero Benjamín Membreño 
Tosta, tendiente a obtener la Cle.nce-
1 ación y Reposición de un Título 
Valor que ampara Un Mil Trescientos 
Ochenta Acciones de la Empreea 
Merca.ntll Comeroio e Inversiones 
( COMIN) . todal! con valor nominal 
de Cien Lempiras (L. 100.00) cada 
una. amparadas así: Título 061, 420 
A.cciones; Titulas 062, 063, 064, 065, 
066, 067. 068. 069 y 070; Cien Accio
nes cada una; Titulo 071 Sesenta 
Acciones, los mencionados Títulos se 
le han extraviado al peticl.oirario y 
aún los eafuerzos continuos que se 
han hecho para recuperarlos han sido 
imposible su lccalización. Este Juz
gado admitió la solicitud con el docu
mento acompañado, por medio del 
Receotor del Despacho se mandó 
notificar la soli.citud y providencia al 
señor Secretario del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad emisora.. 
y se mandó publicar un extracto de 
la solicitud y providencia, en el Ola,. 
río Oficial La Gacebl, todo ello de 
conformidad con los Artículos 633, 
634 y 640 del CódÍl(O de Comercio.
San Pedro Sula, Cortés. enero 12 de 
1984. 

Samuel Caatella.nO<I Zelaga 

Secretario por ley Juzgado 

Primero de lo Civil 

28 E. 84. 

PARA PtlJOR SEGUlllDAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipoq1afla 

Nacional 

LA DmECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, se hace 
saber: Que en Instrumento Público, autorizado en esta ciudad, el 17 de 
enero de 1984, por el Notario Salvador E. Renderos M., se constituyó Ja 
Sociedad que girará bajo la razón social en idioma español "REP ARACION 
Y MANTENlMIENTO DE CASAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILI])AD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" y en idioma. inglés "HOUS1!l 
REPAIB Y MAINTENANCE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" o simplemente "REMANCA, S. 
DE R. L. DE C. V." o "HOREMAIN, S. DE R. L. DE C. V." respectiva. 
mente, con un capital mínimo de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25.000.00) 
totalmente suscrito y pagado y con un capital máximo de Cien Mil 
Lempiras (L. 100.000.00), de duración indefinida, con domícilio en Tegu
cigalpa, D. C., teniendo como finalidad: La reparación y mantenimiento de 
viviendas, compra y venta de materiales de construcción, nacionales y 
extranjeros, y cualquier otra clase de actividades que sean de licito 
comercio y que beneficien a la Sociedad. 

Tegucigalpa, D. c .. 19 de enero de 1984. 

28 .E. 84. LA GERENClA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que en 
Escritura Pública Número 6, de fecha 12 de enero del presente año, 

autorizada en esta ciudad, por el Notario Juan Francisco Barón Lupiae, 
me constituí como Comerciante Individual, con el nombre comercial de 
"DISTRIBUIDORA HERMESIE", y con domicilio en esta ciudad, con un 
capital en giro de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00). Y mí actividad 
consistirá en la importación y exportación de toda clase de productos, 
nacionales y extranjeros. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1984. 

28 E. 84. (f) JORGE HERNAN MEJIA SIERRA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Exequiel Lemus, al público en general y a. los comerciante. EID 
particular y para los efectos de ley, hago saber: Que en Escritura. P<iblie& 
Número 16, autorizada por el Notario Jesús Adolfo Cantarero me coíls
tituí en Comerciante Individual, dedicándome a, la importaeió~ y expor
tación de meroaderlas, con un espita! de Tres Mil Lemplras. 

28 E. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general y para los efectos señalados en el 
Articulo Trescientos Ochenta del Código de Comercio ae haAle saber~ 
~e en ~ritura Pública, autorizada por el Notario 'Leonel Medrano 
Iri'as, el ~lllte de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, ae constituyó 
en esta Ciudad, una Sociedad Mercantil denominada SUMINISTROS Y 
SER".1cros TEXTILES, s. DE R. L., con un espita! de Cinco Mil 
Lemp~. <1'.-. 5,000.00), su finalidad será la importsción, exportae.f6n. 
COmerctaltzact~n, fabricación, distribución y venta de toda clase de 
productos textiles, comprendiendo hilos, telas y demás materias primas, 
re~uestos Y maquinarias, y en general, la realización de toda a.ctividad de 
lícl~ . comercio. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula. Será 
~ por dos Gerentes, habiéndose constituido por tiempo 
llldef'mido. 

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero de 1984. 
28 E.M. LA GERENClÁ 
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REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para l<>El 
efectos de Ley hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes seis de febre
ro de n1il novecientos ocheuta y cua
tro, y en el lugar que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: "N' 4. Un lo. 
te de terreno con una extensión su
perficial de trescientos ochenta varas 
cuadras. ubicado en la colonia La Ala
meda" de esta ciudad con los límites 
y dimensiones siguientes: Al Norte 
mide un metro, limita con el lote nü. 
mero once al Sur mide veinticinco
metros con veintidós centímetros, li
mita con propiedad del Dr. Dagoberto 
Lorenzana Sosa: al Este mide vetiún 
metros limita con la Escuela la Repú
bli< a de Honduras, Segunda Av0nida 
de por medio, y al Oeste mide treinta 
y deis metros, limita con el Barrio L:i 
Pagc.,da quebrada la Orejona de p0r 
medio. El dominio se encuentra ins
crito a su favor bajo el Número 4 Fo
lios del 6 al 7 del Tomo 298 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y ~fo,-. 

<anti! de este departamento de Flan
eiBto Morazán. Dicho inmueble fué 
valorado por El Perito nombrado por 
el Despacho en la cantidad de Cinco 
Mil Quinientos Lempiras exactos . 
(Lps. 5.500.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Dos Mil Seiseientos Lem
piras exactos (Lps. 2.600.00), más 
los intereses y costas del presente jui. 
cio Ejecutivo promovido por la Abo· 
gada Vilma M. de Tábora, Apodera
da Legal del Banco de Occidente, 
S. A,. contra el señor Vidal Lanza 
Cruz. Y se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1983. 

Daría Ayala Ca•tillo, 
Del 9 al 31 E 84. Secretario 

El infrascrtio, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco ~fo

razán, al público en ~eneral y para 
los efectos de ley, hace s-aber: Q111' 

en la audiencia de Ren1ate, del día 
lunes trece de febrero dC' mil nov('
cientos ochenta y ('ttatro, a l~s <li"..: 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el sigitiente inmneble: 
"Asiento número 417, inscrito a Fo-

lio 195 al 197, Tomo VI, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice: 
Predio rústico, consistente en un lote 
de terreno, denominado Rincón de 
Poza Negra y en eu parte Occiden
tal, el cual se encuentra. situado en 
esta comprensión MunicipaJ, y tiene 
por límites los siguientes: Del punto 
donde termina el zanjo, hecho por 
don Max Drav..rert, condueño del te
rreno de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
sadas diez varas en 1inea recta, h.:ista 
llegar a un cerco nuevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Nort{', 
por la línea del cerco hasta llegar a 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutes, tomando estas aguas aba
JO a caer a la quebrada de Lajas; de 
aquí rumbo Occi:lental, h·Jsta lle
gar a la línea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez. Teniendo el Jotr 
vendido los límites siguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, terreno de Alexi~ 
Cas-tañeda; al Sur, de Víctor Euge
nio Castañed.a, quebrada de por WC'

dio: al Este, de Alvaro Suazo .\' h0-
rederos de Martín Salinas; y, al 
Oeste de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda. En la propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: l_Tna casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes dC' 
tabla machihembrada, cubierta de tc
,ias, valorada en Lps. 1.000.00, inclu
vendo cuatro corredores del mismo 
~ncho y largo de la casa. Treinta v 
dos mil árboles de café de plantilb 
en su mayor parte en e~tado de pro
ducción, valorados en Lps. 6.000.00. 
Cinco manzanas de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acción de 
terreno. con valor de Lps. 1.000.00. 
v veintiuna manzanas de zacatcr.a en 
ia misma acción de terreno, con valor 
de Lps. 400.00. Total de las mejo~as, 
Lps. 8.400.00''. Asiento No. 418, ins
crito a Folios 198 al 200, Tomo VJ. 
del Registro de la Propiedad de esta 
Secció1~: el cual en lo conducente 
dice así: Predio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad ' 1Rincón de la Poza 
:-.;egra". cercada con alambre' d(~. pú,1 
siendo su 1emarcación, como sigue 
Partiendo de la puerta de golpe dC>i 
IIipericón y siguiendo en un todo la 
linea del cerco divisorio en su pto
pie-1ad y el pueblo de Tutule, ha&ta 
llecrar a un Zélnjón constrtndo por Lt 

~ t Mtnücipalidad, y siguiendo es e zan-
. hasta su remate en la margen ¡o, 

Izquierda del Zapote, dejando esta 
quebrada y lligWendo la linea del 
cerco de la señora Urquía, que sepa
ra la propiedad de los sucesores de 
T. Benjamín Castañeda, cerca de la 
quebrada nominada Aguas Arriba. 
hasta llegar al camino real que con
duce de Tutule a La Paz ; y de allí 
siguiendo de la linea de su cerco, .., 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suazo, hasta llegar al lindero 
de El Carrizal; de este lindero, siem
pre siguiendo la línea del cerco de 
alambre de la señora Urquía, que 
baja a la puerta del Hipericón, punto 
de partida de la ::iemarcación". Asien. 
to No. 265, inscrito a Folio 55 al 56, 
Tomo V. Registro de Ja Propiedad 
de esta Sección, el cual se describe 
así: Predio rústico consistente en un 
terreno como de cuatro o cinco man
zanas, poco más o menos, de exten
sión superficial, cercado por todos 
sus rumbos, con alambre, zanjo y 
barranco natural, el cual se encuen
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en Jurisdicción del pue
blo de Tutulc, en este departamento; 
siendo sus- límites, los siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Miguel To
rres P. y quebrada de Agua Blanca, 
de por meclio; al Sur, con Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo y cerco de 
alambre de por medio: al Este, con 
propieda1 de Jesús Manueles y Poli
earpo Orellana \' un afluente del 
Agua Blanca, de por medio; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Municipal, barranco natu
ral de por medio. Asimismo se en
cuentran l as siguientes mejoras: 
Construcción y reparación de todas 
las cerca.e, con alambre de púas, pos
tería y mano de obra, valorada en 
Ochocientos Lempiras. Siembra de 
veinticinco mil árboles de café en 
producción. valorados C'n . . . . . . . 

Lps. 30.000.00 (Treinta Mil Lempi
ras). "Asiento No. 266, inscrito a Fo
lios 57 al 58, Tomo V, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección, el 
que se describe así: Predio r6stico, 
consistente en un terrc110, sito en E:l 
lugar llamado HLas Huertas", en ju. 
risclicción del pueblo de San Pedro de 
Tutule, constante como de dieciocho 
manzanas de extensió11 superficial, 
el cual está limitado asi: Al Nort~. 
con posesión .:le Manuel Núñez, t..-erea 
de por medio: al Sur, con pose!d6n 
de _.\.mbrocio Reyes, cerca de por 
medio; al Este, con propiedad del 
General Juan Cas·tC'Ilanos, cerea y 
quebrada de por medio: Y. al Oeste, 
_, propiedad de Máximo Zavala, 
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cerca de por medio". Asiento núme
ro 453, inscrito a Folios 19, 20 y 21, 
Tomo VII, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual en lo condu
cente, dice así: Predio rural, sito en 
el lugar El Guayabal, jurisdicción de 
~n Pedro de Tutule, terreno de se
senta manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre espigado 
y zanjo parte de mota te; de las cua
les veinticinco, están cultivadas .de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural, teniendo por 
linderos, los siguientes: Al Norte, 
propiedad de Canuto González, Emi-· 
lio Argueta y camino que conduce a 
Cerro Negro; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, mediando alambra. 
do; al Sur, propiedad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, 
me:liando camino que conduce a 
Cerro Negro''. Asiento No. 573, ins
crito a Folio 79, 80, 81, 82, 83 84, 85 
y 86, Tomo VIII, Registro de la Pro
piedad de esta Sección, el que en "11 

parte medular. se describe así: Pre
dios rústicos: Sito en jurisdicción d2 
San Pedro .de Tutule, consistente en: 
a) Un potrero de cuarenta n1anzanas 
de capacidad, cultivado con zacates 
artificiales, sito en el lugar "Poza 
Negra", con los límites siguientes: 
Al Norte, con terrenor1 'ejidales de 
Santiago de la Paz, río de por medio: 
al Sur, con camino real, que con<:1ucc 
a Santiago de la Paz, alambrado de 
por medio; al Este, con terrenos de 
José N. David, alambrado de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos Ce 
Francisco AguHar, al:o..mbrado dP por 
medio, valorado e11 Lps. 2.500 00 
(Dos Mil Quinientos Lempiras); b) 
tJna finca de café, de tres manzanas 
y medja de capacidad, en e1 lugzr de 
''Laguna Seca". con los límites E'
guientes: Al Norte, con finca de Vi!'
gilia Hernández; al Sur, con finca de 
Máximo Pineda; al Este, ccn prop:C>
dad de Reyes López; y. al Oeste, con 
terreno y fir..ca de José CecHio Hcr
nández. Valorada en Lp8. 3.000 00 
(Tres Mil Lempiras) ; c) Un beneficio 
para lavar café, con todo9 sus acce
sorios, patio de ladrillo y de zinc, 
eontenien·do tre~ edificios de cincuen
ta varas de largo por dieciséis de 
ancho, cubierta de teja, son machi
hembres de madera, sito en el lugar 
de "Lepaguare". en un terreno de 
doce manzanas, siete de éllas. culti
va.das de café: d~ con caña de azú
car y el resto con pastos artificiales, 
con los límite2 siguiente~: A! Nortf', 
con propiedad de Mariana Urqufa, 

camino real que conduce a esta ciu
dad, de por medio; al Sur, con pro
piedad de Carlos Arriaga, Río Lepa
guare, de por medio; al Este, con 
propiedad de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; Y, al Oeste, con propiedad de 
Hermógenes Maradiaga. Valorado en 
Ocho Mil Lempiras; ch) Un potrero 
de quince manzanas :ae capacidad, 
cultivados de zacate jaraguá, sito en 
el lugar "El Zapote", limitado: Al 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca rie alambre, de por medio; 
al Este. con propiedad de Hermógenes 
Maradiaga; Y~ al Oeste, con propiedad 
de Hernán Gastel, en ambos rumbos, 
n1ediando cerca de alambre. Valorado 
en Lps. 1.000.00 mil Lempiras. d) 
Otro potrero de seis manzanas de 
extensión, cultiva.ido de zacate arti
ficial, en el lugar llamado "Agua 
Blanca". limitado: Al Norte con 
propiedad de Miguel Torres P., cami
no real a esta ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To
rres P.; al Este, con propiedad de 
Policarpo Orellana; y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en . 
Lps. 500.00 (Quinientos Lempiras); 
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión. cultivado de zacate ja
raguá. sito en el lugar Lepag-uare, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
1IigueI Pereira, Rfo Lepag-uare, de 
por medio; al Sur, con camino reaJ, 
que randuce a esta ciudad; al Este, 
con finca de Adán Suazo; y, al Oeste, 
con camino real, que conduce a San. 
tiago de La Paz. Valorada. en . 
Lpe. 500.00 (Quinientos Lempiras); 
f) Una finca de café, de cuatro man
zanas, sita en el 1ugar "E1 Guayabal", 
limitada: Al Norte, con finca de Ca
nuto González. cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Greo-orio , ~ 

Sanchez; y, al Oeste, con otr2-s fin-
caq de Mignel Torres P., valorada en 
Lps. 3.800.00 (Tres Mil Ochocie:1tos 
Lempiras). "Asiento No. 686, Fo
lios 224 al 225, Tomo IX, Registro de 
la Proniedad de ]a Sección Judlcial 
de La Paz. el que en su parte condu
cente, se describe ac;í: Predios rús
ticos, co!1sistentes en: a) Lote de 
quince mil seiscientas setenta y cinco 
var::i.s cuadradas, de extensión super
ficial, con los siguientes límites: Al 
Norte, propiedad de Anacleto Corea; 
al Sur, nropier!ad de Tcodora López, 
mediando cerca; al Este. propiedad 
de Matilde López, mediando cerca y 
camino real; y, al Oeste, con .propie
dad de Arquimides Pineda Q., me
diando la quebrad& de Laguna Seca. 

Cercado de alambre espigado y cul
tivado de café en plantilla; b) Lote 
de treinta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y ocho varas cuadradas, cer
cado por todos sus rumbos, con 
alambre espigado, cultivado de café. 
comprendido dentro de las limites: 
Al Norte, propiedad de Cruz Gonzá
lez; al Sur, propiedad de Asunción 
Morales, mediando un camino; al 
Este, posesión de Asisclo Morales; y, 
al Oeste, posesión de Prudencia Ar
gueta. Este lote se encuentra ubicado 
en el lugar de "El Guayabal"; c) 
Lote de veinticuatro mil trescientas 
diecisiete varas cuadradas, de exten
sión superficial, cercado de alambre 
espigado, culth~ado en su mayor par. 
te de café, y limitado: Al Norte, 
propiedad de Emilio Argueta y Mi
guel A. Morales; al Sur, con propie
dades de Paula Hernández y Balta2ar 
Rodríguez; a! Este, propiedades dE" 
Baltaz;ar Rodríguez y Emilio Argue
ta; y, al Oeste, propiedades de Miguel 
Torres Padilla y Miguel A. Morales, 
camino real, de por medio". Las 
propiedades antes relacionadas. per
tenecen a los herederos del señor 
Miguel Torree Padilla. Los inmue
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Ciento Sesenta y Nueve 
Mil Lempiras exactos . 
(Lps. 169,000.00). y se rematarán 
para con su producto, hacer efectiva 
Ja cantidad de Tl'escientos Cincuenta 
Mil Lempira~ exactos ........ . 
(Lps. 350.000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo, promovida por la Abogado Vilma 
M. de Tábora, Apoderada de el Banco 

de Occidente, S. A., contra los scño~ 

res Carlos Enrique Torres, José Os

waldo Torres, Wi!fredo Torres, por 

sí, y corno Apoderado ·del menor 
Fidel Ernesto Torres; Amalia Torres 

de Briceño, Oiga Torres de Cervan
tes, por sí, y como Apoderada de 
Gloria Torres, en su calidad de he
rederos de su difunto padre, el señor 
:Miguel Torres Padilla. Y se advierte 
que por tratarse de Primera Licita
ción, no admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Teguciga1pa, D. 
C., 9 de enero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 13 E. al 4 F. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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